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                 Honorable Concejo Municipal

Rivadavia1373– CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 – FAX 473907
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

VISTO: El estado en que se encuentra el zanjón ubicado en forma paralela a calle Pampa, la cual  linda con el Predio de la Ex – Cilsa de nuestra Ciudad,  y 

CONSIDERANDO: Que, este cuerpo ha recibido reclamos por parte de vecinos de nuestra Ciudad, quienes manifiestan estar preocupados por la profundidad que ha adquirido dicho zanjón, el cual como  consecuencias de las lluvias y otros  factores climáticos, se  esta desmoronando en forma continua, teniendo en cuenta el riesgo que ello conlleva;

Que, en los últimos días un vecino de nuestra Ciudad que circulaba en su automóvil, cayo bruscamente en dicho zanjón;

Que, este cuerpo considera de imperiosa necesidad dar una pronta solución a esta problemática, dado que este zanjón representa un gran peligro para la comunidad, quienes están expuestos a padecer  posibles accidentes; 

Que, además debemos tener en cuenta que el predio de la Ex -Fabrica Cilsa , el cual se encuentra ubicado en forma paralela  con el zanjón en cuestión,  día a día concentra gran numero de niños, jóvenes y adultos, dado que en el se practican diversas disciplinas deportivas, y se realizan variados eventos,  convocando gran cantidad de ciudadanos;

Que,  al ser el Predio de la ex fabrica Cilsa, un espacio publico que convoca gran cantidad de vecinos de todas las edades,  los riesgos de que se sucedan accidentes, son aún mayores; 

Que,  para evitar seguir poniendo en riesgo  la integridad física de los vecinos, este cuerpo cree oportuno que a través del área del Obras Publicas del Departamento Ejecutivo Municipal, se realice a la brevedad,  el entubamiento de dicho zanjón,  para evitar que de siga desmoronando, además de la colocación de barandas de contención, para evitar que los transeúntes puedan caerse o sufrir algún tipo de accidente; 

Por todo ello el

Honorable Concejo Municipal

Resuelve

ARTICULO 1º: Facúltese al Departamento Ejecutivo Municipal, para que a través del área de Obras Publicas, se realice en forma inmediata el entubamiento del zanjón ubicado en forma paralela a calle Pampa, la cual  linda con el Predio de la Ex – Cilsa de nuestra Ciudad, a fin de evitar que se siga desmoronando. 

ARTICULO 2º: Colóquense en el zanjón mencionado en el articulo precedente, barandas de contención a fin de evitar que las personas que circulan por el lugar, corran el riesgo de padecer caídas o algún tipo de accidentes, dado que actualmente el mismo, como consecuencia de las lluvias otros  factores climáticos  se ha desmoronado y a adquirido una gran profundidad,  representado un gran peligro para la comunidad. 

ARTICULO 3º:  Impútese los gastos que demande el cumplimiento  de los establecido en los artículos precedente a las partidas presupuestaria correspondiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos.-
ARTICULO 4º : Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.-

SALA DE SESIONES, 23 de Abril de 2008.-

Registrado bajo el Nº 3586 /2008 .-

Firmado: NIVER MOREYRA – Presidente H.C.M.


     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

